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Se hace expresa constancia del derecho que asiste
a los accionistas, socios y acreedores de las socie-
dades participantes en la escisión a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adaptados y de los balances
de escisión así como el derecho de los acreedores
de las sociedades participantes en la escisión a opo-
nerse a la misma, en los términos establecidos en
los artículos 166 y 243 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la publicación
del último anuncio del acuerdo de escisión.

Cedeira, Redondela (Pontevedra), 28 de julio de
2003.—D. Horacio Gómez Araujo, Administrador
único de Disgobe, S.A. Sociedad Unipersonal y de
Hogomar 2000, S.L.—39.191. 2.a 14-8-2003

DISTRIBUCIÓN Y ENVASADOS
DE ALIMENTACIÓN HERMANOS

MARTÍN, S. L.

Escisión parcial

La Junta General Extraordinaria, que con carác-
ter universal de la entidad «Distribución y Envasados
de Alimentación Hermanos Martín, Sociedad Limi-
tada», celebrada el 28 de julio de 2003, se acordó,
por unanimidad, escindir parcialmente el patrimonio
de la entidad, siendo la sociedad beneficiaria la enti-
dad «Inmobiliaria Vitrubio Margón, Sociedad Limi-
tada», en cuya Junta General Extraordinaria, con
carácter universal se celebró el 28 de julio de 2003,
aceptándose, por unanimidad, la recepción del patri-
monio escindido, así como el tipo de canje.

Se comunica a los señores socios y acreedores
el derecho de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del balance de escisión. Asímismo se
hace expresa mención del derecho de oposición que
le asiste a los acreedores, según establece el artículo
243 de la LSA y en los términos previstos en el
artículo 166 de la LSA.

Lo que se hace público en cumplimiento del art.
242 y 243 de la LSA.

Sevilla, 29 de julio de 2003.—El Administrador
solidario, Jerónimo Martín González.—38.918.

2.a 14-8-2003

DOCK INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V.F., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de las Socie-
dad, con carácter extraordinario, que se celebrará
en Madrid, calle Claudio Coello, 78, los días 1 de
septiembre de 2003, a las 9:00 horas, en primera
convocatoria, y 2 de septiembre de 2003, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Sustitución de la Entidad encargada de
la gestión y administración de los activos sociales:
acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de los administradores sobre jus-
tificación de las modificaciones de Estatutos Socia-
les, en su caso, propuestas; los accionistas podrán
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos y los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos
en el orden del día.

Madrid, 25 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Íñigo Susaeta
Córdoba.—39.585.

EDITORIAL GALAXIA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas que se celebrará en Vigo, calle Reconquista, 1,
entresuelo, el día 29 de septiembre próximo a las
siete de la tarde, en primera convocatoria o, en
su caso, el día 30, a la misma hora, en segunda,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Reforma del artículo 23 de los Esta-
tutos Sociales.

Segundo.—Nombramiento, en su caso, de nuevos
Consejeros.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta o designación de

Interventores al efecto.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
general están a disposición de los señores accio-
nistas, para su consulta y obtención de forma gra-
tuita en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas.

Vigo, 1 de agosto de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Jaime Isla Cou-
to.—38.284.

ENRIQUE RAMÓN BORJA, S. L.

(Sociedad absorbente y totalmente
escindida a favor de tres sociedades

de nueva creación)

SAFARICH NOU, S. L.

(Sociedad absorbida)

ENRIQUE RAMÓN BORJA, S. L.
SAFARICH NOU, S. L.

INVERSIONES SAFARICH, S. L.
(Sociedades beneficiarias de nueva

creación)

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales Universales de las
sociedades Enrique Ramón Borja, Sociedad Limi-
tada; Safarich Nou, Sociedad Limitada, celebradas
el día 30 de junio de 2003 han aprobado por
unanimidad:

La fusión por absorción de «Safarich Nou, Socie-
dad Limitada» (Sociedad disuelta sin liquidación y
absorbida), por parte de «Enrique Ramón Borja,
Sociedad Limitada» (Sociedad Absorbente). La
Sociedad Absorbente sucederá a título universal a
la Sociedad Absorbida, que se disuelve sin liqui-
dación, traspasando en bloque su patrimonio, de
conformidad todo ello con el Proyecto de fusión
y escisión total, de fecha 30 de junio de 2003, pre-
sentado a depósito en los Registros Mercantiles de
Madrid y de Alicante. Se aprobó asimismo por una-
nimidad de todos los socios que, posteriormente,
pero en unidad de acto, se proceda a la escisión
total de dicha sociedad absorbente, mediante la divi-
sión de todo su patrimonio en tres unidades eco-
nómicas y el traspaso en bloque de cada una de
las unidades económicas escindidas a las sociedades
de nueva creación que se denominarán «Enrique
Ramón Borja, Sociedad Limitada», «Safarich Nou,
Sociedad Limitada» e «Inversiones Safarich, Socie-
dad Limitada» (Sociedades Beneficiarias), quedando
la Sociedad Absorbente y Escindida disuelta y extin-
guida, sin liquidación, en los términos fijados en
el Proyecto de fusión y escisión antes mencionado.
En cumplimiento de lo ordenado por los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
pone en conocimiento de los acreedores y de los
socios su derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión
y Escisión, así como el derecho de oposición de

los acreedores en los términos previstos por el artí-
culo 166 de la citada Ley.

Madrid, 30 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de las sociedades «En-
rique Ramón Borja, Sociedad Limitada», y «Safarich
Nou, Sociedad Limitada», don Enrique Ramón Bor-
ja Mingot.—39.177. 2.a 14-8-2003

ESBER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Habiéndose apreciado erratas en el anuncio publi-
cado en el B.O.R.M.E. y en el diario «El Boletín
de Bolsa, Economía y Finanzas» el pasado 11 de
julio de 2003, queda dicho anuncio anulado y sin
valor alguno, y se hace público que el Consejo de
Administración de «Esber, Sociedad Anónima»
acordó en su reunión del 20 de mayo de 2003
convocar Junta General de Accionistas a celebrar
en Barakaldo, en el domicilio social, el día 2 de
septiembre de 2003, a las dieciséis horas y treinta
minutos, en primera convocatoria, y el día 3 de
septiembre del mismo año, en igual lugar y hora,
en segunda convocatoria, para deliberar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, del Informe de Gestión, y de
la propuesta de aplicación del resultado formulados
por el Órgano de Administración respecto del ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Aprobación o censura, en su caso, de
la gestión desarrollada por el Órgano de Adminis-
tración durante el ejercicio 2002.

Conforme determina la Ley, los accionistas
podrán solicitar, por escrito antes de la Junta, o
verbalmente durante la misma, los informes o acla-
raciones que estime precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el Orden del Día, y obtener de
la sociedad de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como del Informe de los Auditores
de Cuentas.

Barakaldo, 12 de julio de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Don Angel Cacho
Val.—38.537.

EUROFREN EUROPEA
DE FRENOS, S. L.

(Sociedad absorbente)
ROAD HOUSE, S. L.,
Sociedad unipersonal

REVESTIMIENTOS ESPECIALES
MOLDEADOS, S. L.,
Sociedad unipersonal

AUTOMOTIVE ACQUISITION, S. L.,
Sociedad unipersonal

TRW AUTOMOTIVE ESPAÑA, S. L.,
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas en relación con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que la Junta General Ordinaria y Universal
de Socios de «Eurofren Europea de Frenos, Socie-
dad Limitada», y los Socios Únicos de «Road House,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, «Reves-
timientos Especiales Moldeados, Sociedad Limita-
da», sociedad unipersonal, «Automotive Acquisition,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal y «TRW
Automotive España, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, el 30 de junio de 2003, después de
aprobar tanto los balances de fusión como el Pro-
yecto de Fusión, aprobaron la fusión por absorción
por «Eurofren Europea de Frenos, Sociedad Limi-


